
2014 – Año de las letras argentinas 
 

Buenos Aires , 12 de diciembre de 2014 

Vista: la solicitud de la Sra. Juez Inés M. WEINBERG, y 

Considerando: 

 La Dra. Inés M. WEINBERG propone promover en el ámbito de su 
Vocalía a la abogada Julia MICHELINI, quien reviste en la planta permanente 
del Tribunal desde el 20 de agosto de 2013, cuando fuera designada como 
Prosecretaria Administrativa Mayor, conforme a la Resolución n° 61/2013. 

Por ello, y en uso de las facultades previstas por el artículo 114 de la 
Constitución de la Ciudad,  

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

1. Promover a la abogada Julia MICHELINI, DNI 31.227.089, legajo n° 
210, para ocupar el cargo de Prosecretario Letrado Coadyuvante  
—categoría 5—, creado por Acordada n° 43/2014, en l a Vocalía de la 
Dra. Inés M. WEINBERG, a partir del 1º de diciembre de 2014. 

 
2. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y 

se notifique a la interesada. 

Firmado: José O. C ASÁS  (Vicepresidente), Ana María C ONDE (Jueza), 
Alicia E. C. R UIZ (Jueza) e Inés M. W EINBERG (Juez).  

 

RESOLUCIÓN N° 105/2014 

 


